
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

Ref.: 11001310304420220040700 

 

Para todos los efectos téngase en cuenta el abono efectuado por la parte ejecutada 

(cfr. archivo digital 005) al cual se le dará trámite en la etapa correspondiente 

de la liquidación del crédito. En conocimiento de las partes su llegada y 

agregación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (3),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 044 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 04/03/2025 03:34:58 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


